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Producto P. aranc(:lú,ria
PeSt'tas
100 Kg.
netos

Producto P. arancelaria
Pesetas
100 Kg.
netos

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Diredor general de Politica Arancelaria e Importación,

7.433
7.433

04.04 G-1-c·2
04.04 0-2

Segundo --·-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
dia 16 de los corrientes.

En el momento oportuno se detenninará por este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1971.

más de 72 por 100 de hu
medad: en envases de más
de 500 gramos de conteni-
do neto .

Los demás quesos < .

100

7.41304-04 G~ l-b-5

04.04 G-l·c-l

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio, etc., con el 40 por 100
o menos de materia grasa
y entre 47 y 72 por 100 de
humedad, que cumplan la
nota 2 ••..••.....................••.

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad: en envases hasta
500 gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 .

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia gr¡¡,sa Y

JI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de U de auasto de 1971 jlor la que se con
cede el myreso en la ~lgnlp({cion Temporal. MWtur
para Servicios Civiles, con la sllu{I(.'iém de «reem
plazo voluntariO}}, al Subteniente del Cuerpo de la
Guardw Civil don Hilarío Garcia Chicharro, con
destina en el Centro de Instrucción de la Dirección
General de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Como com:ecue-ncia a la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 111). y de conformidad con lo pre-eeptuado
en las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Bole1in Oficial del EstadOll
número 199), y la 195/1963, de 28 de diclcmbre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» númcm 313), se concede -el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situación
de «reemplazo voluntario», al Subteniente del Cuerpo de la
Guardia Civil don Hilario García Cl1icharro, con destino en el
Centro de Instruci6n de la Dirección General de la Guardia
Civil, fijando .su residencia en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos añoR
Madrid, 24 de agosto de 1971.-P. n, el General Ptesiclente

de la Junta Califinidora de Aspirantes a DI.:~,stino;:; CivHen. José
López-Barrón Cerruti.

EXcmo. Sr. Ministro del Ejército.

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO cumplido la edad de setenta ai1os, agradeciéndole los servicios
prestados.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr, PrEside-nte efectivo. ,Jefe de los Servidos de la Obra
de Protección de Menores.

URDEN de 4 de agosto de 11171 por la que se designa
Secretario del T,-ibunal Tutelar de Menore~ de Luyo
a. don Jose María Fernándcz Olea.

Excmo. Sr.: A propucsta de la Sección Cuarta del Consejo
Superior de Protección de Menores y de conformidad con el ar
tículo 4.° de la Ley Organica de 11 de junío de 1948.

Este Ministerio ha tenido a bien designar Secretario df'l
Triblmal Tutelar de Menores de Lugo a don JoSé Maria Fer·
nánde:r. Olea. Licenciado en Derecho. y que reúne las demás
condiciones exigidas por la Ley.

Lo que comunico a V. E. para su cunocímiento y efectos.
Dios guardf' a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1971.

ORIOL

E:-;cmo. Sr. Pn'~~i(knlt, efectivo. ,J('fe de los StTl'icios de la Obra
de Prot cedan eje Menores.

MINISTERIO DE JUSTICIA
SECRETARIA

GENERAL DEL MOVIMIENTO
ORDEN de 4 de aYOBto de 1971 por la que se dis~

pone el cese de don Jase Gllallm·t y López ele
Goicoechea en el cargo de Presidente del Tribunal
Tutelar de Men.ores de Zaragoza. por haber CIOJl
pilao la edad reglamentaria.

ExcmO. Sr.: A propuesta de la Sección Cuarta del C011
sejo Superior de Protección de Menores y de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 1.<) y 2.<) del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 1147/1968, de 6 de junio.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don
José Guallart y López de Goicoechea en el cargo de Presi
dente del Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza, por haber

ORDEN de 8 de .',epticmbre de 1971 !Jor la filie sr
dispone el c&e de don Guillermo Sureda ]vlclélldc:'
como Subjefe prorindat del ,!fúmimiento de Ba
lcofes.

Eu viüud de las af.ribut'iOl1i'S qUt~ me ebtún _conferida.,;_ :t pro
pue:-ta del Jete pr(Nino:ia- (lel Movimieut.o de Baleares y a peti
eióncel Jnt{'-r~.'-adCi v.engo en dlFponer el cese de don GUlllermo
Sureda Meléndez come Subjefe provincial del Movimiento de
dicha prGvincia. agrad€ciéndol~ los servicios prestados.

Madrid, 8 de septiemore cte 1971.

FERNANDEZ-MIRANDA


